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NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF) 
 

Ficha nacional: Polonia (PL) 

 
1. Estructura de los NIF 

Formato Explicación Observaciones 
99999999999 Once dígitos Número PESEL 
9999999999 Diez dígitos Número NIF 

 
2. Descripción de los NIF 

2.1. Descripción de los PESEL 

Desde el 1 de septiembre de 2011, Polonia reconoce como número de identificación fiscal el número 
PESEL asignado a las personas físicas inscritas en el registro PESEL que no ejercen actividades 
económicas y que no están registradas a efectos del impuesto sobre el valor añadido. 
 
El número PESEL es un símbolo numérico constante, de once dígitos, que identifica inequívocamente 
a las personas físicas inscritas en la base de datos PESEL (Sistema Electrónico Común de Registro 
de la Población). Los datos almacenados en este Sistema Electrónico Común de Registro de la 
Población son transferidos desde la base de datos de las oficinas municipales, que son los registros 
locales.  
 
El registro PESEL funciona desde 1979 y contiene datos de las personas que residen 
permanentemente en el territorio de la República de Polonia, que están domiciliadas con residencia 
permanente o temporal (de más de tres meses) y que solicitan una tarjeta de identidad o pasaporte, 
así como las personas que, según la legislación polaca, tienen que disponer de un número de 
seguridad social. Los números PESEL son asignados por el Ministerio del Interior. 
  
2.2. Descripción de los NIF 

Desde el 1 de septiembre de 2011, Polonia asigna NIF a otras entidades sujetas al registro (es decir, 
personas físicas, personas jurídicas, individuos que carecen de personalidad jurídica y otras 
entidades) siempre que, según la legislación polaca, estén definidos como contribuyentes o 
cotizantes de la seguridad social o del seguro sanitario.  
 
Sin embargo, los NIF asignados hasta el 31 de agosto de 2011 se convierten en números de 
identificación fiscal en virtud de lo establecido en la Ley de 29 de julio de 2011, relativa a las normas 
de registro e identificación (Diario Oficial nº 171, punto 1016), por lo que las decisiones de asignación 
de tal número de identificación fiscal siguen vigentes.  
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3. ¿Dónde se encuentran los NIF? 

3.1. PESEL 

Los PESEL se indican en los documentos oficiales de identidad: 
 
3.1.1. Pasaporte 

 
 
3.1.2. Tarjeta de identidad 

 
 
3.2. NIF 

Los NIF no se indican en los documentos oficiales de identidad, pero se encuentran en un impreso 
oficial del jefe de la oficina tributaria local que asigna los NIF, es decir: 
 
3.2.1. Decisión (NIP-4) de asignación del NIF de conformidad con las normas aplicables hasta 

el 31 de agosto de 2011 

 

 
 

NIF

PESEL

PESEL
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3.2.2. Impreso expedido de conformidad con las normas aplicables desde el 1 de septiembre 
de 2011 

 
 

 
 
3.2.3. Desde el 1 de diciembre de 2014, la declaración del NIF en el Registro Judicial Nacional  

o en el Registro Mercantil Central confirma que se ha asignado NIF a esa 
entidad/persona física en concreto. Por consiguiente, el NIF puede encontrarse en los 
siguientes documentos: 

 

NIF

NIF
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3.2.3.1 Certificado del Registro Mercantil Central 
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3.2.3.2 Información del Registro Judicial Nacional 

 
 
 
4. Página web nacional del NIF 

Información sobre el 
NIF 

http://www.mf.gov.pl/index.php?const=3&dzial=143&wysw=14&sub=sub1 
(disponible solo en polaco) 

Comprobación en 
línea del NIF 

No disponible 

 
Información sobre el 
PESEL 

http://www.msw.gov.pl/portal/pl/381/32/ 
(disponible solo en polaco) 

 
5. Punto de contacto nacional del NIF 

Contacto PESEL: Ministry of Interior (Ministerio del Interior)  
Desde un teléfono fijo:  +48 22 60 28 208) 

 
Contacto TIN: National Tax Information (call-center) (Información fiscal nacional (centro de 

llamadas)) 
Desde un teléfono fijo:  +48 801 055 055 
Desde un teléfono móvil:  +48 22 330 0330 

 

http://www.mf.gov.pl/index.php?const=3&dzial=143&wysw=14&sub=sub1


 PL – Polonia es – español 

Versión 09/07/2015 16:19:00  6/6 

6. Aviso jurídico 

La información sobre los números de identificación fiscal (NIF) y el uso del módulo de comprobación 
en línea del NIF que se recogen en el presente portal europeo sobre el NIF están sujetos a una 
cláusula de exención de responsabilidad, a un aviso de derechos de autor y a normas relativas a la 
protección de los datos personales y de la intimidad.  
 
Aviso de derechos de autor específico del Ministerio de Hacienda de Polonia (2011) 
 
El contenido de las páginas polacas del portal europeo sobre el NIF se ofrece exclusivamente para 
fines de información general y no implica asesoramiento. El Ministerio de Hacienda no garantiza en 
modo alguno su exactitud, vigencia y aplicabilidad.  
 
El Ministerio de Hacienda no asume ninguna responsabilidad ni obligación en relación con la 
información incluida en este sitio web. Algunos contenidos o partes del sitio pueden estar sujetos, 
además, a cláusulas concretas de exención de responsabilidad o menciones de propiedad intelectual. 
La información publicada en las páginas relativas a Polonia no sujeta a cláusulas concretas de 
exención de responsabilidad o menciones de propiedad intelectual es de libre acceso y puede 
descargarse, reproducirse, traducirse y adaptarse en cualquier edición, forma o medio para fines 
comerciales o no comerciales. 
 
El Ministerio de Hacienda no acepta ninguna responsabilidad ni obligación en relación con la 
navegación por este sitio web ni por el uso de la información y la descarga de materiales del mismo, 
incluida, entre otras, la responsabilidad por errores, inexactitudes, omisiones y declaraciones 
equívocas o difamatorias. La información de este sitio web puede incluir opiniones o juicios que, salvo 
indicación expresa en contrario, no sean necesariamente compartidos por el Ministerio de Hacienda. 
 
Este sitio web incluye enlaces a otros sitios externos fuera del control de los servicios del Ministerio 
de Hacienda y respecto a los cuales este no asume ninguna responsabilidad.  
 
 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/TIN/legalNotice.hmtl
http://ec.europa.eu/taxation_customs/TIN/legalNotice.hmtl
http://ec.europa.eu/taxation_customs/TIN/legalNotice.hmtl
http://ec.europa.eu/taxation_customs/TIN/legalNotice.hmtl
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